
 

SÍNTESIS CIUDADANA 
EXPEDI ENTE : INFOCDMX/RR.IP.1961/2023 

 

Sujeto Obligado: Procuraduría Social de la Ciudad de México 

Recurso de revisión en materia de acceso a la información pública 
 

 

 

  ¿ QUÉ RESOLVIMOS?  
 

 

 

 

COMISIONADA PONENTE: LAURA L. ENRÍQUEZ RODRÍGUEZ. 

 

 

 

 

¿ CUÁL FUE LA 
SOLICITUD? 

¿ DE QU É´ SE INCONFORMÓ 
EL SOLICITANTE? 

CONSIDERACIONES 
IMPORTANTES: 

El recurrente solicitó información referente a un Administrador 

Profesional. 

 

CONFIRMAR LA CLASIFICACIÓN  

Por la clasificación de información en su modalidad de confidencial 

y por información incompleta. 

Palabras clave: Versión Pública, autorizaciones, permisos, 

administrador profesional. 
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GLOSARIO 

 
 
 
 

Constitución Local 
 

Constitución Política de la Ciudad de México 
 

Constitución Federal Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 
 

Instituto de 
Transparencia u 
Órgano Garante 
 

Instituto de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública, Protección de Datos 
Personales y Rendición de Cuentas de la 
Ciudad de México 
 

Ley de Transparencia 
 
 
 
Reglamento de 
Tránsito 
 

Ley de Transparencia, Acceso a la 
Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México 
 
Reglamento de Tránsito de la Ciudad de 
México 
 

Recurso de Revisión Recurso de Revisión en Materia de Acceso a 
la Información Pública 
 

Sujeto Obligado Procuraduría Social de la Ciudad de México 

 
PNT 
 
 

 
Plataforma Nacional de Transparencia 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA 
 
EXPEDIENTE: 
INFOCDMX/RR.IP.1961/2023 
 
SUJETO OBLIGADO:  
Procuraduría Social de la Ciudad de México 
 
COMISIONADA PONENTE:  
Laura Lizette Enríquez Rodríguez1 

 

Ciudad de México, a veinticuatro de mayo de dos mil veintitrés2 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.1961/2023, 

relativo al recurso de revisión interpuesto en contra de la Procuraduría Social 

de la Ciudad de México, este Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México, en sesión pública resuelve CONFIRMAR la respuesta 

emitida por el Sujeto Obligado, conforme a los siguientes: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 

1. Solicitud de Información. El veintiuno de febrero, la parte recurrente presentó 

una solicitud de acceso a la información, misma que se tiene por recibida 

oficialmente el veintiuno de febrero, a la que se le asignó el número de folio 

090172923000210, mediante la cual, requirió: 

 

Descripción de la solicitud: 
Se solicita la siguiente información del Sr. Fidel Alfonso Villegas Guzmán que die 
tener un REGISTRO RA/003/2023 y Certificación Profesional PSCDMX/SDOPC C-
2022. Copias escaneadas de documentos oficiales, dónde conste: Fecha de 

 
1 Colaboró José Arturo Méndez Hernández. 
2 En adelante se entenderá que todas las fechas corresponden al año dos mil veintitrés, salvo precisión en 
contrario. 
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solicitud para Certificación; Fecha en que pagó el derecho a examen de certificación; 
Fecha en que realizó el examen de Certificación (que calificación obtuvo). 
Asimismo, se proporcione el nombre completo del Funcionario Público, que le aplicó 
el examen y quién evaluó dicho examen. Copias escaneadas de documentos 
oficiales, dónde conste: Fecha en que entregó toda la documentación para su 
Registro (¿qué documentación entregó?). Asimismo, que se proporcione el nombre 
completo del Funcionario Público que le autorizó el REGISTRO, ¿en qué artículo se 
basó para realizar dicho acto y qué Procedimiento Administrativo avala?, el que 
estando ausente la Titular de Tlalpan por incapacidad, este funcionario tiene la 
facultad para autorizar un REGISTRO  
[Sic.] 
 
Datos complementarios: Certificación en PROSOC MITLA. Registro en PROSOC 
TLALPAN 
 
 
Medio para recibir notificaciones:  
Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia 
 
Formato para recibir la información solicitada: 
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT 
 

 
2. Respuesta. El quince de marzo, el sujeto obligado notificó a la parte recurrente 

la respuesta a su solicitud a través del oficio JUDCAO/093/2023, de quince de 

marzo, signado por la J.U.D de Certificación, Atención y Orientación  mediante el 

cual le comunica lo siguiente:  

 
[…] 
Respuestas: Se localizó expediente de folio 227/2022 PSCDMX/SDOPCC-2022 y 
se le envían copias escaneadas de los siguientes documentos: Solicitud de 
inscripción para Certificación de Administradores Profesionales de fecha 14 de 
marzo de 2022, ficha de depósito de pago de derechos a evaluación de fecha 15 de 
marzo de 2022, la fecha en que realizó el examen fue el día 17 de marzo de 2022. 
mismos, que al contener datos personales, tales como fotografía, fecha de 
nacimiento, edad, sexo, domicilio, correo electrónico, teléfono móvil, CURP, RFC y 
nacionalidad, de conformidad a lo establecido artículo 3, fracción IX de la Ley de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de 
México, 186 de la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública y 
Rendición de Cuentas de la Ciudad de México y 67 de los Lineamientos Generales 
de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad 
de México, mismos que deben ser protegidos, por lo que se considera necesaria la 
elaboración de una versión pública conforme a lo estipulado por el artículo 180 de 
la ley de la materia: 
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“Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 
de la Ciudad de México  

Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla. Los titulares de las Áreas de los sujetos 
obligados serán los responsables de proponer la clasificación de la información al 
Comité de Transparencia de conformidad con lo dispuesto en esta Ley. Los sujetos 
obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera restrictiva y 
limitada, y acreditarán s procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de 
reserva o confidencialidad previstos en la Ley”  
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación.”  
 
Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos 
personales concernientes a una persona identificada o identificable. La información 
confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a 
ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas servidoras públicas 
facultadas para ello.  
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 
de derechos de autor o propiedad intelectual.  
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Artículo 216. En caso de que los sujetos obligados consideren que los documentos 
o la información debe ser clasificada, se sujetará a lo siguiente: El Área deberá 
remitir la solicitud, así como un escrito en el que funde y motive la clasificación al 
Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para:  
a) Confirmar la clasificación;  
b) Modificar la clasificación y otorgar parcialmente el acceso a la información, y  
c) Revocar la clasificación y conceder el acceso a la información.  
 
El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder 
del Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación. La 
resolución del Comité de Transparencia será notificada al interesado en el plazo de 
respuesta a la solicitud que establece la presente Ley  
…”  
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“Ley de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados de la 
Ciudad de México  
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:  
…  
IX. Datos personales: Cualquier información concerniente a una persona física 
identificada o identificable. Se considera que una persona física es identificable 
cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de 
cualquier información como puede ser nombre, número de identificación, datos de 
localización, identificador en línea o uno o varios elementos de la identidad física, 
fisiológica, genética, psíquica, patrimonial, económica, cultural o social de la 
persona;  
…”  
 
“LINEAMIENTOS DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESIÓN 

DE SUJETOS OBLIGADOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
 
Categorías de datos personales  
Artículo 67. Los datos personales contenidos en los sistemas, tomando en cuenta 
su naturaleza se clasificarán, de manera enunciativa, más no limitativa, de acuerdo 
a las siguientes categorías:  
I. Identificación: El nombre, domicilio, teléfono particular, teléfono celular, firma, 
clave del Registro Federal de Contribuyentes (RFC), Clave Única de Registro de 
Población (CURP), Matrícula del Servicio Militar Nacional, número de pasaporte, 
lugar y fecha de nacimiento, nacionalidad, edad, fotografía y demás análogos;  
 
II. Electrónicos: Las direcciones electrónicas, tales como, el correo electrónico no 
oficial, dirección IP (Protocolo de Internet), dirección MAC (dirección Media Access 
Control o dirección de control de acceso al medio), así como el nombre del usuario, 
contraseñas, firma electrónica; o cualquier otra información empleada por la 
persona, para su identificación en Internet u otra red de comunicaciones 
electrónicas; …  
VI. Datos académicos: Trayectoria educativa, calificaciones, títulos, cédula 
profesional, certificados y reconocimientos y demás análogos;  
 
Por tal motivo se requieren testar los datos personales, en el tenor siguiente: 
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Por lo que se le informa que la calificación fue aprobatoria, motivo por el cual se 
expidió la constancia de certificación.  
 
El funcionario público que aplicó la evaluación y calificó el examen fue el Licenciado 
Alfredo García López, anterior titular de esta Jefatura de Unidad Departamental. 
 
Por lo que hace a la información solicitada en el último párrafo, no se genera ni se 
encuentra en los archivos de esta Jefatura a mi cargo, por lo que debe solicitarse 
en la Oficina Desconcentrada que le corresponda de acuerdo a su ubicación. 
[…] [Sic.] 
 
 

Adicionalmente, el Sujeto Obligado remitió lo siguiente: 

- Oficio ODTLP/164/2023, de dos de marzo, signado por el Encargado del 

despacho de la Oficina Desconcentrada en Tlalpan/Magdalena 

Contreras/Xochimilco/ Milpa Alta de la Procuraduría Social en la Ciudad de 

México, donde señala lo siguiente: 

[…] 
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[…] 

- Copia del expediente ODTLP/OR/002/2023 
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[…] 

- Copia del Comprobante de Inscripción a la Evaluación para la Certificación de 

Administradores Profesionales 
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[...] 

 

- Copia del correo electrónico donde se envío la información correspondiente 
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[…] 

3. Recurso. El treinta de marzo, la parte recurrente interpuso el presente medio 
de impugnación, inconformándose esencialmente por lo siguiente:   

 
30 MARZO DEL 2023. 
Por medio del presente documento ingreso mi queja contra la entrega de 
información por parte de la PROSOC a través del Portal de Transparencia.  
Por lo tanto, la que suscribe [...], revisó dicha documentación y la encuentro 
incompleta y parcial, eso impide mi derecho al ACCESO a la información de manera 
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transparente, aclarando que lo hago en mi carácter de Condómina Propietaria que 
habito en el “Conjunto Condominal Paseos del Ajusco”, por lo que TODO lo 
relacionado con el Administrador Profesional C. Fidel Alfonso Villegas Guzmán es 
PÚBLICO y NO debe ser TESTADO. 
Por lo que reitero en mi solicitud inicial, se me entreguen los documentos 
comprobatorios oficiales, escaneados de los ORIGINALES con sellos, firmas y 
folios, acción que no fue realizada, en los siguientes documentos, que menciono a 
continuación. [Sic.] 

 

Se anexo un documento en formato Word que contiene lo siguiente: 

30 MARZO DEL 2023. 
 

Por medio del presente documento ingreso mi queja contra la entrega de 
información por parte de la PROSOC a través del Portal de Transparencia.  
Por lo tanto, la que suscribe [...], revisó dicha documentación y la encuentro 
incompleta y parcial, eso impide mi derecho al ACCESO a la información de manera 
transparente, aclarando que lo hago en mi carácter de Condómina Propietaria que 
habito en el “Conjunto Condominal Paseos del Ajusco”, por lo que TODO lo 
relacionado con el Administrador Profesional C. Fidel Alfonso Villegas Guzmán es 
PÚBLICO y NO debe ser TESTADO. 
Por lo que reitero en mi solicitud inicial, se me entreguen los documentos 
comprobatorios oficiales, escaneados de los ORIGINALES con sellos, firmas y 
folios, acción que no fue realizada, en los siguientes documentos, que menciono a 
continuación: 
En el Comprobante de inscripción a la evaluación para la Certificación a la 
Evaluación para la Certificación de Administradores Profesionales “testan”, el 
nombre y firma del Administrador Profesional. Es por demás ilógico que en TODO 
el expediente aparece el nombre y firma del Sr. Fidel Alfonso Villegas Guzmán, y 
en este documento lo ocultan. Por lo tanto, a mí, no me consta que esa solicitud sea 
del C. Fidel Alfonso Villegas Guzmán, asimismo, ocultan el grado académico, 
experiencia, nacionalidad y RFC, etc. como Administrador Profesional, son datos 
elementales para nosotros los Condóminos a los que nos está proporcionando un 
Servicio de Administración Profesional a través de un pago de servicios. 
En esa misma solicitud se menciona, que el Sr. Fidel Alfonso entregó la Constancia 
Vigente del Curso de Administradores y Comité de Vigilancia, la cual no me 
entregaron en el Expediente y que es básica para obtener la Certificación, porque 
claramente específique que enviarán TODA la documentación relacionada con el 
Registro: ¿qué documentación entregó? 
Con relación Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, se testa el monto 
de los Honorarios del Administrador profesional y el monto de la garantía, cuando 
es elemental su conocimiento, por ser Condómina Propietaria, ya que contribuyo 
económicamente con ese pago. Tampoco se da a conocer el nombre del Presidente 
del Comité de Vigilancia. Reitero, son datos elementales para mi interés como 
Condómina Propietaria. 
La copia escaneada de la Acta de Asamblea en la página 22, no se ve con claridad, 
está cortado el último renglón, como testado el monto del Pagaré, que es mi derecho 
conocer. 
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Por último, el funcionario público Francisco Izaac Valencia Cuesta (Subdirector de 
Regiones de la PROSOC Cd. MX.), refiere que tiene una Comisión como Encargado 
de Despacho de la Oficina desconcentrada de Tlalpan/Magdalena 
Contreras/Xochimilco /Milpa Alta con fecha 26 enero 2023 y que lo faculta para 
otorgar un ¿registro el 13 de enero del 2023?, extraño e ilógico?  Asimismo, el 
Manual Administrativo en el Procedimiento respectivo de REGISTRO para 
Administrador, menciona que se tiene máximo 5 días para subsanar cualquier 
información faltante. Con respecto a la Ley  de propiedad en condominio de 
inmuebles para el distrito federal Art 38 fracc.II: “El nombramiento del Administrador 
condómino o Administrador profesional quedará asentado en el libro de actas de 
asamblea, o la protocolización del mismo deberá ser presentada para su registro en 
la Procuraduría, dentro de los quince días hábiles siguientes a su designación, que 
fue el 08 octubre 2022. Precluido dicho plazo, se aplicará una multa equivalente a 
cien días de salario mínimo vigente en el Distrito Federal”. (ésta multa, no está en 
el expediente de Certificación) 
Por lo tanto, NO se avala con un documento oficial, exacto y contundente que 
justifique la entrega de un Registro para Administrador profesional fuera del tiempo 
que marca la ley, violando esta: requiero Copia escaneada del Artículo concreto y o 
documento para otorgar ese Registro fuera de tiempo, es decir, sigo sin saber, 
¿cómo que es que el Funcionario Público Francisco Izaac Valencia Cuesta, entrega 
un registro a un Administrador Profesional, posterior al tiempo que marca la ley a 
partir de que se celebró la Asamblea del 08 de octubre del 2022?. Asimismo, es 
claro, que el funcionario NO  respeta lo acordado en dicha Asamblea, ya que en la 
página 22, se indica al Administrador tiene 15 días para presentar su documentación 
ante la PROSOC. 
No hay lógica en los tiempos de entrega de la Certificación, si se realizó el 17 de 
marzo del 2022 el examen y este se aprobó, ¿cómo es que entregan la Certificación 
aproximadamente 10 meses después, deben aclarar esta situación con documentos 
oficiales escaneados, con folio, fecha y referencia de consecutivo. 
Por último, la CERTIFICACIÓN como Administrador Profesional del Sr. Fidel 
Alfonso Villegas Guzmán, Folio: 870 PSCDMX/SDOPC C-2022.  2022 Tiene una 
vigencia del 07 de noviembre de 2022 al 06 de noviembre del 2023, no coincide con 
el REGISTRO ADMINISTRADOR: RA/003/2023 con fecha 13 de enero de 2023, el 
cual tiene una vigencia de 12 meses contados a partir del 08 de octubre de 2022, 
según consta en el Libro de Actas de Asamblea. 
Solicito de manera atenta, la copia escaneada la resolución 
04/SE.005/CT/PROSOC que emitió el Comité de Transparencia, con el contenido 
legal original e íntegro, y que contenga las firmas de los funcionarios que 
participaron la versión pública de los Contratos de Prestación de Servicios 
Profesionales relativa a la solicitud de información con folio 090172923000210, 
testando datos personales referente al mismo folio. 
Por lo que solicito respetuosamente se me entregue completos los documentos y 
datos, de manera transparente, para la certificación del Administrador Profesional 
mencionado, con base al principio de máxima publicidad: que define que toda la 
información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna 
y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas 
y ser además legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática, 
conforme a la Ley ..... Con base a este  principio, espero que aclaren  
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inconsistencias en  los documentos, para emitir una Certificación legal de 
Administrador Profesional. 
[…][Sic.] 

 

4. Turno. En la misma data, el Comisionado Presidente de este Instituto asignó 

el número de expediente INFOCDMX/RR.IP.1961/2023 al recurso de revisión y, 

con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Instituto, lo turnó a la 

Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México. 

 

5. Admisión. El once de abril, con fundamento en lo establecido en los artículos 

51 fracciones I y II, 52, 53, fracción II, 233, 234 fracción I, 235 fracción IV, 237 y 

243 fracción I de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, se admitió a trámite el presente 

recurso de revisión.  

 

En tales condiciones, con fundamento en los artículos 230 y 243, fracciones ll y 

lll, de la Ley de Transparencia, se pone a disposición de las partes el presente 

expediente, para que, dentro del plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados 

a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente 

acuerdo, realicen manifestaciones, ofrezcan pruebas y formulen alegatos.  

 

Con la finalidad de evitar dilaciones innecesarias en la substanciación y 

resolución de este medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 250, de la Ley de Transparencia, se solicita a las partes para que, dentro 

del plazo otorgado, manifiesten su voluntad para llevar a cabo una AUDIENCIA 

DE CONCILIACIÓN.  
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Asimismo, y a fin de que este Instituto cuente con elementos al momento de 

resolver el presente medio de impugnación, con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 10, 24 fracción X, 240, 241 y 243 último párrafo, de la Ley en cita, 

278 y 279 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 

de la materia, así como en los numerales Décimo Cuarto, fracción V y Décimo 

Séptimo, fracción III, inciso e), del PROCEDIMIENTO en cita, se REQUIERE al 

Sujeto Obligado para que, en un plazo máximo de SIETE DÍAS hábiles, contados 

a partir del día siguiente a aquel en que se practique la notificación del presente 

acuerdo, en vía de diligencias para mejor proveer, remita lo siguiente:  

 

• Remita una muestra representativa sin testar de la información que fue objeto de 

clasificación y que da contestación a lo peticionado en el folio 090172923000210.  

• Envíe de forma íntegra y sin testar, tanto la prueba de daño considerada para la 

clasificación, así como la resolución del Comité de Transparencia del Sujeto 

Obligado, en la cual se confirma la clasificación de la información de la 

información peticionada en el folio 090172923000210, esto de conformidad con 

los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de versiones públicas.  

• Explique la normativa aplicable para la certificación a la que se hace referencia 

en la respuesta a la solicitud de información identificada con el folio 

090172923000210.  

Apercibido que, en caso de no dar contestación dentro del plazo señalado, se 

declarará precluido su derecho para hacerlo, dándose vista a la autoridad 

competente, para que, en su caso dé inicio al correspondiente procedimiento de 

responsabilidad administrativa por incurrir en las infracciones previstas en los 

artículos 264, fracción XIV, 265 y 266, de la Ley en comento 
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Misma notificación que fue realizada el doce de abril por así permitirlo las labores 

de la ponencia.  

 

6. Manifestaciones, alegatos y Respuesta Complementaria del Sujeto 

Obligado. El veintiuno de abril se recibió, a través de la PNT y correo electrónico, 

el Sujeto Obligado presentó sus manifestaciones y alegatos a través del Oficio 

UT/0212/2023, de la misma fecha, signado por el Subdirector Jurídico y 

Responsable de la Unidad de Transparencia, en donde comunica lo siguiente: 

[…] 
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[Se reproduce] 

 

[…][Sic.] 
 

 
a. Oficio UT/0211/2023, de veintiuno de abril, signado por el Subdirector 

Jurídico y Responsable de la Unidad de Transaprencia, en el cual señala 

lo siguiente: 

[…]  
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[…] 

b. Oficio UT/01961/2023, de veintiuno de abril, signado por el Jefe de Unidad 

Departamental de la Oficina Desconcentrada en Tlalpan, Magdalena 

Contreras, Xochimilco y Milpa Alta, en el cual señala lo siguiente: 

[…] 
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[Se reproducen] 
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[…] 

 

c. Oficio JUDCAO/167/2023, de diecinueve de abril, signado por la J.UD. de 

Certificación, Atención y Orientación Ciudadana, en el cual señala lo 

siguiente: 

[…] 

 

[Se reproducen] 
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[…] 

d. Correos donde se remite la respuesta complementaria: 
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[…] 
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[…] 
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[…] 

 

[…] 

e. Copia del expediente ODTLP/OR/002/2023 
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[…] 

 

f. Copia del Comprante de inscripción a la evaluación para la certificación de 

Administradores Profesionales: 
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[…] 

 

g. Copia del ACTA DE LA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ 

DE TRANSPARENCIA DE LA PROCURADURÍA SOCIAL DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2022: 
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[…] 

 

h. Acuse de recibo de envío de notificación del sujeto obligado al 

recurrente.: 
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7. Cierre. El diecinueve de mayo, este Instituto tuvo por precluido el derecho del 

particular, así como para el Sujeto Obligado para que alegaran lo que a su 

derecho conviniera, pues a la fecha de emisión del acuerdo correspondiente, no 

se había remitido a ninguno de los medios habilitados por este órgano garante 

documental alguna que atendiera lo anterior. 
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Finalmente, en atención al estado procesal del expediente en que se actúa, con 

fundamento en lo dispuesto en el artículo 243, fracción V, así como 252, de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se declaró el cierre de instrucción del presente medio de 

impugnación y se ordenó elaborar el proyecto de resolución que en derecho 

corresponda.  

 

Debido a que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión 

y de que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que 

se desahogan por su propia y especial naturaleza, y 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México es competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso 

de revisión con fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, 

segundo y apartado A de la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones 

XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 233, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 

247, 252 y 253 de la Ley de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 

fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 fracciones IX y X, y 14 fracciones III, 

IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de 

la Ciudad de México. 

 

SEGUNDO. Improcedencia. Previo al análisis de fondo de los argumentos 

formulados en el medio de impugnación que nos ocupa, esta autoridad realiza el 

estudio oficioso de las causales de improcedencia del recurso de revisión, por 
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tratarse de una cuestión de orden público y estudio preferente, atento a lo 

establecido por la Tesis Jurisprudencial 940, de rubro IMPROCEDENCIA.3 

 

IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente 
la procedencia del juicio de amparo, por ser una cuestión de orden público en el juicio 
de garantías. 

 

Analizadas las constancias de los recursos de revisión, este Órgano Garante 

advirtió que el Sujeto Obligado solicitó el sobreseimiento en el recurso de 

revisión. No obstante, este Instituto advierte que no se actualiza alguna causal 

de sobreseimiento, ya que durante la tramitación del presente recurso de revisión 

no ha aparecido alguna causal de improcedencia, consecuentemente, lo 

procedente es entrar al fondo del estudio de los agravios. 

 

TERCERO. Análisis de fondo. Una vez realizado el análisis de las constancias 

que integran el expediente en que se actúa, se desprende que la resolución 

consiste en determinar si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, misma que 

se detalla en el Antecedente II de la presente resolución, transgredió el derecho 

de acceso de acceso a la información del recurrente y, en su caso, resolver si 

resulta procedente ordenar la entrega de la información solicitada, de 

conformidad con lo dispuesto por la Ley de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México.  

 

Lo anterior, se desprende de las documentales consistentes en la impresión del 

formato denominado “Acuse de recibo de solicitud de acceso a la información 

pública”, con número de folio 090172923000210, del recurso de revisión 

 
3 Publicada en la página 1538, de la Segunda Parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1988. 
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interpuesto a través del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación; así como 

de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

Documentales a las cuales se les otorga valor probatorio con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 374 y 402 del Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la Ley de la materia, así como, con 

apoyo en la Jurisprudencia que a continuación se cita:  

 
 
PRUEBAS. SU VALORACIÓN EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 402 DEL CÓDIGO 

DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL4, El artículo 402 

del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal establece que los 
Jueces, al valorar en su conjunto los medios de prueba que se aporten y se admitan 
en una controversia judicial, deben exponer cuidadosamente los fundamentos de la 
valoración jurídica realizada y de su decisión, lo que significa que la valoración de las 
probanzas debe estar delimitada por la lógica y la experiencia, así como por la 
conjunción de ambas, con las que se conforma la sana crítica, como producto 
dialéctico, a fin de que la argumentación y decisión del juzgador sean una verdadera 
expresión de justicia, es decir, lo suficientemente contundentes para justificar la 
determinación judicial y así rechazar la duda y el margen de subjetividad del juzgador, 
con lo cual es evidente que se deben aprovechar "las máximas de la experiencia", 
que constituyen las reglas de vida o verdades de sentido común.  
 
QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO.  
 
Amparo directo 309/2010. 10 de junio de 2010. Unanimidad de votos. Ponente: Walter 
Arellano Hobelsberger. Secretario: Enrique Cantoya Herrejón.   

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede a analizar 

la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, esto en relación con 

la solicitud de acceso que dio origen al presente medio impugnativo, a fin de 

determinar si la autoridad recurrida garantizó el derecho de acceso del ahora 

recurrente, esto en función de los agravios expuestos y que recaen en la causal 

 
4 Registro No. 163972, Localización: Novena Época , Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito,Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXXII, Agosto de 2010, 
Página: 2332, Tesis: I.5o.C.134 C, Tesis Aislada, Materia(s): Civil  
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de procedencia del recurso revisión, prevista en el artículo 234, fracciones I y IV, 

de la Ley de Transparencia: 

 
Artículo 234. El recurso de revisión procederá en contra de: 
 
I. La clasificación de la información; 
[…] 
IV. La entrega de información incompleta; 
[…] 

 

Delimitada esta controversia en los términos precedentes, este Órgano 

Colegiado procede a analizar a la luz de los requerimientos formulados por el 

recurrente, si la respuesta emitida por el Sujeto Obligado contravino 

disposiciones y principios normativos que hacen operante el ejercicio del derecho 

de acceso a la información pública y si, en consecuencia, se violó este derecho 

al particular.  

 

Con el objeto de ilustrar la controversia planteada y lograr claridad en el 

tratamiento del tema en estudio, resulta conveniente precisar la solicitud de 

información, la respuesta del sujeto obligado, el agravio de la parte recurrente. 

 

El particular requirió:  

Se solicita la siguiente información del Sr. Fidel Alfonso Villegas Guzmán que die 
tener un REGISTRO RA/003/2023 y Certificación Profesional PSCDMX/SDOPC 
C-2022.  
Copias escaneadas de documentos oficiales, dónde conste:  
Fecha de solicitud para Certificación;  

Fecha en que pagó el derecho a examen de certificación;  
Fecha en que realizó el examen de Certificación (que calificación obtuvo).  
 
Asimismo, se proporcione el nombre completo del Funcionario Público, que le 
aplicó el examen y quién evaluó dicho examen.  
Copias escaneadas de documentos oficiales, dónde conste:  
Fecha en que entregó toda la documentación para su Registro (¿qué 
documentación entregó?).  
Asimismo, que se proporcione el nombre completo del Funcionario Público que le 
autorizó el REGISTRO,  
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¿en qué artículo se basó para realizar dicho acto y qué Procedimiento 
Administrativo avala?, el que estando ausente la Titular de Tlalpan por 
incapacidad, este funcionario tiene la facultad para autorizar un REGISTRO 
[Sic.] 

 

El sujeto obligado dio respuesta a través del oficio JUDCAO/093/2023, de quince 

de marzo, signado por la J.U.D de Certificación, Atención y Orientación tal y como 

es visible en el antecedente 2.  

 

El particular presentó su escrito de interposición de recurso de revisión señalando 

lo siguiente:  

 

Por medio del presente documento ingreso mi queja contra la entrega de 
información por parte de la PROSOC a través del Portal de Transparencia.  
Por lo tanto, la que suscribe [...], revisó dicha documentación y la encuentro 
incompleta y parcial, eso impide mi derecho al ACCESO a la información de manera 
transparente, aclarando que lo hago en mi carácter de Condómina Propietaria que 
habito en el “Conjunto Condominal Paseos del Ajusco”, por lo que TODO lo 
relacionado con el Administrador Profesional C. Fidel Alfonso Villegas Guzmán es 
PÚBLICO y NO debe ser TESTADO. 
Por lo que reitero en mi solicitud inicial, se me entreguen los documentos 
comprobatorios oficiales, escaneados de los ORIGINALES con sellos, firmas y 
folios, acción que no fue realizada, en los siguientes documentos, que menciono a 
continuación.  
[Sic.] 

 

Expuestas las posturas de las partes, este Órgano Colegiado procede al análisis 

de la legalidad de la respuesta emitida a la solicitud motivo del presente recurso 

de revisión, a fin de determinar si el sujeto obligado garantizó el derecho de 

acceso a la información pública de la persona particular. 

ANÁLISIS DEL PRIMER AGRAVIO,  

LA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN. 

 

Al respecto, es importante señalar, si el sujeto obligado consideró que la 

información solicitada por la parte recurrente contenía datos susceptibles de 
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ser clasificados como confidenciales, el sujeto obligado debió realizar la 

versión pública del mismo y entregarle al particular el acta del Comité 

respectiva, lo anterior con la finalidad de brindar certeza jurídica a la persona 

solicitante, respecto de la información clasificada. 

 

Así, debe tenerse en cuenta que en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos encontramos regulado el derecho a la vida privada, entendida como 

el límite a la intromisión del Estado en el ámbito de la persona, en los artículos 6 

y 16, los cuales establecen que: 

 
ARTÍCULO 6.  
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados 
y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
[…] 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 
ARTÍCULO 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que 
funde y motive la causa legal del procedimiento. 
[…] 
 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, 
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los 
términos que fije la ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a los principios 
que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones 
de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de terceros. 

 

De las normas constitucionales transcritas, se desprende que la información que 

se refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe 

estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de 

tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, por lo que toda 

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales. 
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En ese tenor, se analizar lo que marca la Ley de Transparencia, en materia de 

clasificación de la información: 

 

 
TITULO SEXTO 

INFORMACIÓN CLASIFICADA 
De las disposiciones generales de la clasificación y desclasificación de la 

información 
 
Artículo 169. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado 
determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de 
reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.  
 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser 
acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y, en 
ningún caso, podrán contravenirla.  
 
Los titulares de las Áreas de los sujetos obligados serán los responsables de proponer 
la clasificación de la información al Comité de Transparencia de conformidad con lo 
dispuesto en esta Ley.  
 
Los sujetos obligados deberán orientar la clasificación de la información de manera 
restrictiva y limitada, y acreditarán su procedencia sin ampliar las excepciones o 
supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley.  
 
Artículo 170. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la 
información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, 
corresponderá a los sujetos obligados.  
 
Artículo 171. La información clasificada como reservada será pública cuando:  
 
I. Se extingan las causas que dieron origen a su clasificación; 
II. Expire el plazo de clasificación; o  
III. Exista resolución de la autoridad competente que determine que existe una causa 
de interés público que prevalece sobre la reserva de la información.  
 
Cuando el Instituto revoque la clasificación de la información, el Comité de 
Transparencia atenderá la resolución para hacerla pública.  
 
Al clasificar información con carácter de reservada es necesario, en todos los casos, 
fijar un plazo de reserva.  
 
La información clasificada como reservada, podrá permanecer con tal carácter hasta 
por un periodo de tres años. El periodo de reserva correrá a partir de la fecha en que 
se clasifica la información. Esta será accesible al público, aun cuando no se hubiese 
cumplido el plazo anterior, si dejan de concurrir las circunstancias que motivaron su 
clasificación o previa determinación del Instituto.  
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Excepcionalmente, los sujetos obligados, con la aprobación de su Comité de 
Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de dos años 
adicionales, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen 
a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
 
Para los casos previstos por la fracción II, cuando se trate de información cuya 
publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de 
carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, y que a juicio del 
sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la 
información; el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud 
correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de 
daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación 
al vencimiento del periodo.  
 
Artículo 172. Cada Área del sujeto obligado elaborará un índice de la información 
que previamente haya sido clasificada como reservada, por Área responsable de la 
información y tema.  
 
El índice deberá elaborarse semestralmente y publicarse en formatos abiertos al día 
siguiente de su elaboración. Dicho índice deberá indicar el Área que generó la 
información, las características de la información, si se trata de una reserva completa 
o parcial, la fecha en que inicia y finaliza la reserva, su justificación, el plazo de reserva 
y, en su caso, las partes que se reservan y si se encuentra en prórroga.  
 
En ningún caso el índice será considerado como información reservada.  
 
Artículo 173. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por 
actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia 
deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.  
 
Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, 
se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al 
sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la 
norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo 
momento, aplicar una prueba de daño.  
 
Tratándose de aquella información que actualice los supuestos de clasificación, 
deberá señalarse el plazo al que estará sujeta la reserva.  
 
Artículo 174. En la aplicación de la prueba de daño, el sujeto obligado deberá 
justificar que:  
 
I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 
identificable de perjuicio significativo al interés público;  
 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general 
de que se difunda, y  
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III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio 
menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.  
 
Artículo 175. Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, 
las excepciones al Derecho de Acceso a la Información Pública prevista en el 
presente Título y deberán acreditar su procedencia.  
 
La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por 
actualizarse cualquiera de los supuestos de reserva previstos, corresponderá a los 
sujetos obligados.  
 
Artículo 176. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en 
que:  
 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;  
 
II. Se determine mediante resolución de la autoridad competente, o  
 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en esta Ley y demás ordenamientos aplicables.  
 
Artículo 177. La información clasificada parcial o totalmente deberá llevar una 
leyenda que indique tal carácter, la fecha de la clasificación, el fundamento legal y, 
en su caso, el periodo de reserva. 
 
Artículo 178. Los sujetos obligados no podrán emitir resoluciones generales ni 
particulares que clasifiquen información como reservada. La clasificación podrá 
establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información y 
deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente 
Título como información clasificada. 
 
En ningún caso se podrá clasificar información antes de que se genere. La 
clasificación de información reservada se realizará conforme a un análisis caso por 
caso, mediante la aplicación de la prueba de daño. 
 
Artículo 179. Los documentos clasificados serán debidamente custodiados y 
conservados, 
conforme a las disposiciones legales aplicables. 
 
Artículo 180. Cuando la información contenga partes o secciones reservadas o 
confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender una solicitud de 
información, deberán elaborar una Versión Pública en la que se testen las partes o 
secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y 
motivando su clasificación. 
 
Artículo 181. La información contenida en las obligaciones de transparencia no podrá 
omitirse en las versiones públicas.  
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Artículo 182. Los sujetos obligados deberán procurar que los sistemas o medios 
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 
recuperación o visualización de la misma.  
 

Capítulo III 
De la Información Confidencial 

Artículo 186. Se considera información confidencial la que contiene datos personales 
concernientes a una persona identificada o identificable. 
 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las personas 
servidoras públicas facultadas para ello. 
 
Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 
industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en materia 
de derechos de autor o propiedad intelectual. 
 
Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los 
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo 
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
 
Artículo 187. Los sujetos obligados que se constituyan como fideicomitentes, 
fideicomisarios o fiduciarios en fideicomisos que involucren recursos públicos, no 
podrán clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, 
como secreto bancario o fiduciario, sin perjuicio de las demás causales de 
clasificación que prevé la presente Ley. 
 
Artículo 188. Los sujetos obligados que se constituyan como usuarios o como 
institución bancaria en operaciones que involucren recursos públicos, no podrán 
clasificar, por ese solo supuesto, la información relativa al ejercicio de éstos, como 
secreto bancario, sin perjuicio de las demás causales de clasificación que prevé la 
presente Ley. 
 
Artículo 189. Los sujetos obligados que se constituyan como contribuyentes o como 
autoridades en materia tributaria, no podrán clasificar la información relativa al 
ejercicio de recursos públicos como secreto fiscal.  
 
Artículo 190. Los créditos fiscales respecto de los cuales haya operado una 
disminución, reducción o condonación no podrán ser motivo de confidencialidad. Es 
público el nombre, el monto y la razón que justifique el acto. 
 
Artículo 191. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la 
información. No se requerirá el consentimiento del titular de la información 
confidencial cuando: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
II. Por ley tenga el carácter de pública; 
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III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, se 
requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho 
internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre 
y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los 
mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artículo, el Instituto deberá aplicar la 
prueba de interés público. 
Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial 
y un tema de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad 
ocasionada por la divulgación de la información confidencial y el interés público de la 
información. 
 
 

- De conformidad con los artículos 100 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública y 169 de la Ley de Transparencia,5 Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, la 

clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que 

la información en su poder actualizar alguno de los supuestos de reserva o 

confidencialidad prescritos en referidas normas.  

- Adicionalmente, el referido artículo 169, así como el primer párrafo del artículo 

175, de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición 

de Cuentas de la Ciudad de México [Ley de Transparencia], establecen que 

los sujetos obligados deben aplicar de manera restrictiva y limitada, las 

excepciones al derecho al acceso a la información pública, además de que 

deberán acreditar su procedencia sin ampliar las excepciones o supuestos de 

reserva o confidencialidad previstos en Ley. 

- De acuerdo con los artículos 170 y 175, segundo párrafo de la Ley de 

Transparencia, ante la negativa de acceso a la información, los Sujetos 

Obligados tienen la carga de probar que se está ante un supuesto de reserva 

previsto en ley.  

 
5 En adelante Ley General.  
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- De conformidad con el artículo 171 de la Le de Transparencia, en aquellos 

casos en que un sujeto obligado clasifique la información como reservada 

deberá establecer el plazo de reserva. 

- Por otra parte, el artículo 173, primer párrafo de la Ley de Transparencia 

prescribe que en los casos en que un sujeto obligado niegue el acceso a la 

información, por considerar se actualiza un supuesto de clasificación, su 

Comité de Transparencia debe confirmar, modificar o revocar tal decisión.  

- En este sentido el segundo párrafo del referido numeral 173, establece que la 

clasificación de la información deberá encontrarse fundada y motivada, por lo 

cual el sujeto obligado deberá señalar las razones, los motivos y las 

circunstancias que lo llevaron a concluir que determinada información recae 

en una causal de clasificación de la información de las previstas en la Ley de 

Transparencia. Adicionalmente, establece que el sujeto obligado para 

sustentar la reserva de la información deberá correr una prueba de daño.   

- En la prueba de daño, de acuerdo con el artículo 174 de la Ley de 

Transparencia, a través de la prueba de daño el sujeto obligado debe justificar 

lo siguiente:  

a. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e 

identificable de perjuicio significativo al interés público. 

b. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público 

general de que se difunda. 

c. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el 

medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. 

- De acuerdo con los Artículos 106 de la Ley General y 176 de la Ley de 

Transparencia, los sujetos obligados deberán llevar a cabo la clasificación de 

la información cuando:  

a. Reciban una solicitud de acceso a la información. 

b. Se determine mediante resolución de autoridad competente. 
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c. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones 

de transparencia.  

 

- De acuerdo a lo prescrito en los artículos 111 de la Ley General y 180 de la 

Ley de Transparencia, cuando un documento contenga partes o secciones 

reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, para efectos de atender 

una solicitud de información, deberán elaborar una Versión Pública en la que 

se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de 

manera genérica y fundando y motivando su clasificación.  

- Se considera información confidencial la que contiene datos personales 

concernientes a una persona identificada o identificable. 

- La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo 

podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y las 

personas servidoras públicas facultadas para ello. 

- Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, 

industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a 

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 

involucren el ejercicio de recursos públicos, la protegida por la legislación en 

materia de derechos de autor o propiedad intelectual. 

- Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los 

particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de 

conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

- Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información 

confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares 

de la información.  

 

ANÁLISIS DE CLASIFICACIÓN EN SU MODALIDAD DE CONFIDENCIAL 
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Habiendo revisado la normativa, esta ponencia procede a realizar el análisis del 

Acta del Comité de Transparencia en la que se clasificó la información en su 

modalidad de confidencial. 

 

En primer término, cabe señalar que el artículo 186 de la Ley de Transparencia 

establece que se considerará información confidencial la que contenga datos 

personales concernientes a una persona identificada o identificable, misma que 

puede ser toda información que presenten los particulares a los sujetos 

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, esto de conformidad con las 

leyes aplicables y en su caso, los tratados internacionales.  

 

Ahora bien, de conformidad con la Cuarta Sesión Extraordinaria del Comité de 

Transpararencia correspondiente al ejercicio 2022, confirmó la propuesta de la 

elaboración de la versión pública de la fotografía, el promedio y las calificaciones, 

lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 3 fracción IX de la Ley 

de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la 

Ciudad de México, así como con el artículo 62 fracciones I y VI de los 

Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados de la Ciudad de México.  

 

Adicionalmente se aprobó en la Quinta Sesión Extraordinaria, la elaboración de 

versiones públicas testando los datos personales consistentes en el nombre, 

dirección, teléfono, firma, número de credencial para votar y el número de Clabe 

interbancaria.  

 

Bajo esta misma tesitura, el sujeto obligado la Sexta Sesión Extraordinaria del 

Comité de Transparencia de su organización en la cual se aprobó que fueran 

testados los datos personales consistentes en el Registro Federal de 
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Contribuyentes y su Homoclave, domicilio, estado civil, nacionalidad, sexo, Clave 

Única de Registro de Población, teléfono celular, correo electrónico particular, 

firma y fecha de nacimiento.  

 

Por lo antes dicho, y en relación a lo peticionado por el ahora recurrente, el sujeto 

obligado remitió en versión pública la documentación de su interés, sin embargo, 

fue entregada en versión pública testando los datos personales consistentes en 

el nombre, fotografía, firma, domicilio, nacionalidad, correo electrónico, 

pasaporte y honorarios.  

 

Todo lo antes dicho, debido a que la función principal de la persona de interés 

del particular es de carácter privado, ya que el Sujeto Obligado solo valida y 

otorga el nombramiento de Administrador Profesional, sin embargo, esa 

información únicamente acredita que la persona acredita lo peticionado en sus 

manuales y aprobó los requisitos establecidos para otorgar dicho nombramiento.  

 

Adicionalmente, el Sujeto Obligado en su actuar, protege y garantiza los datos 

personales de la persona de interés del particular, ya que, como ha quedado 

dicho en el apartado normativo antes señalado, la entrega de esta información 

vulneraría la esfera jurídica de una persona al entregar información de carácter 

confidencial que solo le corresponde a si misma, y no puede ser divulgada sin 

acreditar el interés jurídico legítimo o en su caso, ser el titular de los datos 

personales.  

 

Por lo anterior, es posible concluir que el sujeto obligado cumplió con lo dispuesto 

en el artículo 90, fracción VIII de la Ley de Transparencia, mismo que indica que 

el Comité de Transparencia deberá revisar la clasificación de la información y, en 

los casos procedentes, elaborar la versión pública de la información. Lo anterior, 
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dado que el sujeto obligado remitió el Acta del Comité de Transparencia 

respectiva, tal y como es visible en el apartado de antecedentes. 

 

En ese sentido, este Órgano Garante ha mantenido en reiteradas ocasiones el 

criterio de que el medio idóneo para sustentar las determinaciones de 

clasificación de la información, por parte de los Sujetos Obligados, es a través 

del Acta de la sesión correspondiente del Comité de Transparencia, pues a través 

de dicho instrumento se le brinda certeza jurídica a las personas solicitantes, en 

consecuencia, es claro que la respuesta impugnada cumple con los elementos 

de convicción que crearan certeza en el actuar del Sujeto Obligado, por lo que su 

actuar comprueba el principio de exhaustividad.  

 

Por lo antes expuesto, es incuestionable que el Sujeto Obligado cumple con la 

Ley de Transparencia, pues su respuesta cumple con el principio de congruencia; 

aunado al hecho de que el mismo fue emitido de conformidad con el 

procedimiento que la ley de la materia establece para el trámite de las solicitudes 

de información pública; características “sine quanon” que todo acto administrativo 

debe reunir de conformidad con lo previsto en la fracciones IX y X del artículo 6 

de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Ciudad de México, de aplicación 

supletoria a la Ley de la materia de acuerdo a lo previsto en su artículo 10; y el 

cual a la letra establece: 

 

Artículo 6º.- Se considerarán válidos los actos administrativos que reúnan los 
siguientes elementos:  
…  
IX. Expedirse de conformidad con el procedimiento que establecen los ordenamientos 
aplicables y en su defecto, por lo dispuesto en esta Ley; y 
 
X. Expedirse de manera congruente con lo solicitado y resolver expresamente 
todos los puntos propuestos por los interesados o previstos por las normas. 
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Como puede observarse en los fundamentos legales citados, todo acto 

administrativo debe emitirse en plena observancia de los principios de 

congruencia y exhaustividad; entendiendo por lo primero la concordancia 

que debe existir entre el pedimento formulado y la respuesta, y por lo 

segundo el que se pronuncie expresamente sobre cada uno de los puntos 

pedidos, lo que en materia de transparencia y acceso a la información pública 

se traduce en que las respuestas que emitan los sujetos obligados deben guardar 

una relación lógica con lo solicitado y atender de manera precisa, expresa y 

categórica, cada uno de los contenidos de información requeridos por el 

recurrente, a fin de satisfacer la solicitud correspondiente; circunstancia 

que en el presente recurso si aconteció. 

 

Habiendo dicho lo anterior y en el entendido que el Sujeto Obligado cumplió con 

el procedimiento prescrito en la Ley de Transparencia, así como con lo 

establecido en la Ley de Datos y sus Lineamientos respectivos, entraremos a la 

segunda parte del estudio, debido a que el particular, en su escrito de 

interposición del recurso de revisión manifestó su inconformidad debido a que no 

se le fue entregada la información de manera completa, tal y como se verá a 

continuación: 

 

ANÁLISIS DEL SEGUNDO AGRAVIO,  

LA ENTREGA DE LA INFORMACIÓN INCOMPLETA. 

 

Como ha quedado dicho, el Sujeto Obligado cumplió con la clasificación de la 

información en su modalidad de clasificada, sin embargo, se procede al estudio 

del segundo agravio manifestado por el recurrente, mediante el cual, manifestó 

que no le fue entregado lo siguiente:  
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[…] 
A. En esa misma solicitud se menciona, que el Sr. Fidel Alfonso entregó la 

Constancia Vigente del Curso de Administradores y Comité de 

Vigilancia, la cual no me entregaron en el Expediente y que es básica para 

obtener la Certificación, porque claramente específique que enviarán TODA 

la documentación relacionada con el Registro: ¿qué documentación 

entregó? 

B. Con relación Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, se testa el 

monto de los Honorarios del Administrador profesional y el monto de la 

garantía, cuando es elemental su conocimiento, por ser Condómina 

Propietaria, ya que contribuyo económicamente con ese pago. Tampoco se 

da a conocer el nombre del Presidente del Comité de Vigilancia. Reitero, 

son datos elementales para mi interés como Condómina Propietaria. 

C. La copia escaneada de la Acta de Asamblea en la página 22, no se ve con 

claridad, está cortado el último renglón, como testado el monto del Pagaré, 

que es mi derecho conocer. 

D. Solicito de manera atenta, la copia escaneada la resolución 

04/SE.005/CT/PROSOC que emitió el Comité de Transparencia, con el 

contenido legal original e íntegro, y que contenga las firmas de los 

funcionarios que participaron la versión pública de los Contratos de 

Prestación de Servicios Profesionales relativa a la solicitud de información 

con folio 090172923000210, testando datos personales referente al mismo 

folio 

Habiendo determinado la documentación faltante, el Sujeto Obligado en su 

respuesta complementaria de veintiuno de abril, remitió al particular a través del 

medio señalado para tales efectos la documentación faltante, tal y como se 

acredita a continuación:  
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b) Estudio de la respuesta complementaria 

 

Acotado lo anterior, a efecto de determinar los motivos por los que se actualiza 

la causal prevista en la fracción II, del artículo 249 de la Ley de Transparencia, 

se estima pertinente reproducir dicho precepto normativo que a la letra dice: 

  

Artículo 249. El recurso será sobreseído cuando se actualicen alguno de los 
siguientes supuestos:  
[…]  
II. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.  
[…]  
[Énfasis añadido] 

 

De acuerdo con el precepto anterior, se advierte que procede el sobreseimiento 

del recurso de revisión cuando éste se quede sin materia, es decir, cuando se 

haya extinguido el acto impugnado con motivo de un segundo acto del Sujeto 

Obligado que deje sin efectos el primero, y que restituya a la parte recurrente su 

derecho de acceso a la información pública transgredido, cesando así los efectos 

del acto impugnado, quedando subsanada y superada la inconformidad de la 

parte inconforme. 
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En ese tenor, este Órgano Garante considera que resulta aplicable al caso 

concreto lo señalado en el Criterio de Interpretación registrado bajo la clave 

07/21, que a la letra dice: 

 

Requisitos para que sea válida una respuesta complementaria. Las 

manifestaciones y alegatos no son el medio idóneo para mejorar o complementar 

la respuesta que originalmente un sujeto obligado otorgó a una solicitud de 

información. Para que los alegatos, manifestaciones o un escrito dirigido al 

particular puedan considerarse como una respuesta complementaria válida 

se requiere de lo siguiente: 

 

1. Que la ampliación de la respuesta sea notificada al solicitante en la modalidad 
de entrega elegida. 
 
2. Que el Sujeto Obligado remita la constancia de notificación a este Órgano 
Garante para que obre en el expediente del recurso. 
 
3. La información proporcionada en el alcance a la respuesta primigenia colme 
todos los extremos de la solicitud. 

 

Lo anterior, ya que no basta con que el Sujeto Obligado haga del conocimiento 

del Órgano Garante que emitió una respuesta complementaria la cual satisfaga 

la integridad de la solicitud de información, sino que debe acreditar que 

previamente la hizo del conocimiento del particular a través de los medios 

elegidos para recibir notificaciones.  

 

Si la respuesta complementaria no cumple con dicho requisito deberá ser 

desestimada. Previo análisis del contenido de la respuesta.  
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Por otro lado, si la respuesta complementaria cumple con dicho requisito se 

pudiera sobreseer si del análisis al contenido de los documentos se 

advierte que atienden la totalidad de la solicitud. 

 

En tal virtud, por lo que respecta al primero y segundo supuestos de 

sobreseimiento, la información remitida en respuesta complementaria se 

ponga a disposición en la modalidad de entrega elegida y se acredite que 

se hizo del conocimiento de la persona solicitante, a través del medio 

elegido para recibir notificaciones, del análisis de las constancias que integran 

el expediente de mérito, se advirtió que la entonces persona solicitante señaló 

“Sistema de solicitudes de la Plataforma Nacional de Transparencia” como medio 

para recibir notificaciones, y como modalidad de entrega “electrónico a través del 

sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT”. 

 

Al respecto, el primer párrafo del artículo 205 de la Ley de Transparencia dispone 

lo siguiente: 

 

Artículo 205. Cuando el particular presente su solicitud por medios 
electrónicos a través del Sistema Electrónico o de la Plataforma Nacional, se 
entenderá que acepta que las notificaciones le sean efectuadas por dicho 
sistema, salvo que señale un medio distinto para efectos de las notificaciones. 
[…]  
[Énfasis añadido]  

 

Del precepto legal en cita se desprende que cuando las personas presenten sus 

solicitudes de información por medios electrónicos, se entenderá que acepta que 

las notificaciones le sean efectuadas por los mismos medios. 

 

En el caso que nos ocupa, de las constancias que integran el expediente de 

mérito, este Órgano Garante pudo advertir que el Sujeto Obligado remitió la 
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respuesta complementaria a través del correo electrónico señalado por el 

particular.  

 

En tal virtud es posible colegir que la citada respuesta complementaria, colmó los 

supuestos primero y segundo, previstos en el Criterio 07/21, al preservar la 

modalidad de entrega y el medio de notificación aplicable, “electrónico” y por 

“sistema de gestión de medios de impugnación de la PNT”. 

 

Finalmente, respecto al tercer supuesto de sobreseimiento, la información 

proporcionada en respuesta complementaria colme todos los extremos de 

la solicitud de información, este Instituto de Transparencia, concluyó que la 

Parte Recurrente se inconformó por la clasificación de la información. 

 

En este sentido, de las constancias remitidas a esta ponencia, es posible le 

advertir que la Procuraduría Social de la Ciudad de México entregó al particular 

lo peticionado en versión pública, tal y como es visible a continuación: 
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En conclusión, se tiene por atendido el requerimiento del particular, toda vez que 

mediante respuesta complementaria el sujeto obligado otorgó respuesta a todos 

y cada uno de los requerimientos del particular, tal y como quedó constancia en 

el apartado correspondiente del estudio de la respuesta complementaria en 

relación con el agravio planteado por el particular en lo referente a la entrega de 

información incompleta.  

 

Sobre lo anterior, toda vez que se dejó constancia de que el agravio de la Parte 

Recurrente fue atendido por el Sujeto Obligado, ya que este remitió la respuesta 

al medio de notificación señalado por el recurrente. 

 

Por lo antes dicho, se tienen como válidos todos los actos realizados por el sujeto 

obligado, ya que garantizó el derecho de la persona recurrente entregando la 

versión pública de la información que dio origen al recurso de revisión, y fundó y 

motivo de manera correcta la clasificación de la información en su modalidad de 

confidencial, por lo que se valida la respuesta complementaria y se confirma el 

actuar del sujeto obligado respecto a la clasificación de la información.  

 

CUARTO. Decisión. Por lo expuesto en el Considerando anterior, y con 

fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de Transparencia, Acceso a 

la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, resulta 

procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado respecto a 

la clasificación de información en su modalidad de confidencial tal y como quedó 

en el estudio correspondiente en el considerando inmediato anterior.   

 

QUINTO. En el caso en estudio esta autoridad no advierte que las personas 

servidoras públicas del Sujeto Obligado hayan incurrido en posibles infracciones 

a la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 
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Cuentas de la Ciudad de México, por lo que no ha lugar a dar vista a la Secretaría 

de la Contraloría General de la Ciudad de México. 

 

Finalmente, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de 

Transparencia, se informa a la persona recurrente que, en caso de estar 

inconforme con la presente resolución, la podrá impugnar ante el Instituto 

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 

 

Por todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México: 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Cuarto de esta 

resolución, y con fundamento en el artículo 244, fracción III de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se CONFIRMA la respuesta emitida por el Sujeto Obligado. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254, de la Ley de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la 

Ciudad de México, se informa al recurrente que, en caso de estar inconforme con 

la presente resolución, podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin poder agotar 

simultáneamente ambas vías. 
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TERCERO. Notifíquese la presente resolución al recurrente en el medio señalado 

para tal efecto y por oficio al Sujeto Obligado. 
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Así lo acordó, en Sesión Ordinaria celebrada el veinticuatro de mayo de dos 

mil veintitrés, por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos 

Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, integrado por las 

Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, ante Hugo 

Erik Zertuche Guerrero, Secretario Técnico, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 15, fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los 

efectos legales a que haya lugar. 

MSD/MJPS/JAMH 
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